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RESOLUCIÓN 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por 
la que se señala la fecha para el levantamiento de las actas previas y actas de ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del “Proyecto y 
Adenda de finalización de la modernización del regadío de la Comunidad de Regantes 
Omprío-Valfarta”, solicitada por la Comunidad de Regantes de Omprío-Valfarta de Bina-
ced (Huesca).

Mediante Decreto 89/2019, de 18 de junio, del Gobierno de Aragón, se declaró de Interés 
General para la Comunidad Autónoma la iniciativa presentada por la Comunidad de Regantes 
Omprío-Valfarta (Huesca) para la finalización de la modernización de su regadío.

Con fecha 11 de julio de 2019, el Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón informa favorablemente la aprobación del 
Proyecto y Adenda de finalización de la Modernización del Regadío de la Comunidad de Re-
gantes Omprío-Valfarta, y mediante anuncio de la Dirección General de Desarrollo Rural pu-
blicado en “Boletín Oficial de Aragón”, número 143, de 24 de julio de 2019, se somete a infor-
mación pública la relación de bienes a expropiar en la ejecución del proyecto conforme a lo 
establecido en los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento.

Con fecha 3 de octubre de 2019, por Resolución de esta la Dirección General se aprueba 
el “Proyecto y adenda de finalización de la modernización del regadío de la Comunidad de 
Regantes Omprío-Valfarta” presentado por la Comunidad de Regantes Omprío-Valfarta de 
Binaced (Huesca) y se acuerda la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por su ejecución (“Boletín Oficial de Aragón”, número 216, de 5 de noviembre de 2019). 
Por otra parte, en el artículo 2 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, se establecen medidas en 
materia de expropiación forzosa en actuaciones de mejora y creación de regadíos declarados 
de interés general.

Mediante Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 10 
de enero de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 21, de 31 de enero de 2020), se publica 
el acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón de fecha 19 de enero de 2020 sobre declara-
ción de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre expropiación forzosa (LEF en adelante) y, en particular conforme a las conse-
cuencias segunda a sexta de este artículo, se convoca a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la expropiación al levantamiento de las actas previas de ocupación y actas de 
ocupación, con abono o consignación del depósito previo e indemnización, en su caso, de los 
perjuicios por rápida ocupación que pudieran corresponderles.

El levantamiento de dichas actas tendrá lugar del modo siguiente:
Monzón (Huesca).
Día 19 de enero de 2021. En el Ayuntamiento de Monzón (de 11:00 h. a 14:00 horas).
Binaced (Huesca).
Día 19 de enero de 2021. En el Ayuntamiento de Binaced (de 10:00 h. a 10:30 horas).
Alfántega (Huesca).
Día 20 de enero de 2021. En el Ayuntamiento de Alfántega (de 10:00 h. a 10:30 horas).
Pueyo de Santa Cruz (Huesca).
Día 20 de enero de 2021. En el Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz (de 11:00 a 14:00 

horas).
Este anuncio se notificará personalmente a cada uno de los interesados, que son los que 

constan en la relación adjunta y así mismo expuesta en el tablón de anuncios del ayunta-
miento correspondiente, y su documentación en el Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Huesca (plaza Cervantes, 22003 Huesca).

A dicho acto deberán asistir el representante de la Administración, el alcalde del ayunta-
miento correspondiente o concejal en quien delegue, representante y perito del beneficiario y 
el propietario afectado ejercitando los derechos que determina la consecuencia tercera del 
artículo 52 LEF.

Esta Resolución se publicará en un diario de amplia tirada de la provincia de Huesca, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, “Boletín Oficial de la provincia de Huesca” y se expondrá en los 
tablones de anuncios de los ayuntamientos de Monzón, Alfántega, Pueyo de Santa Cruz y 
Binaced.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús No-
gués Navarro.
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